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“ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIOMISTAS DE LA 
COMPANIA ESTEWA S.A. CELEBRADA EL 30 DE ABRIL DE DOS 
ML CATORCE. 

En la cindad de Guavaquil, a los treinia Jas del mes de Abril de dos al 
Trece. a las quince horas, en las oñcinas sitradas en avenida Las Monjas No. 
10 y Avenida Carlos Julio Arosemena, se reíme la Juma General le 
Accionisias de la Compañía ESTEWA S.A, con la concurencia 22 
ENRIQUE ELAO PORTILLA , propietario de 10000 acciones ordinarias y 
vominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
cada una, pagadas en Su totalidad y con derecho a 10000 votos. 

Preside la sesión LUPERCIO ALWARADO REYES, y actía como 
Secretario Ad-hoc +1 señor ENRIQUE ELAO PORTILLA. 

El accionista concurrente que representen ja totalidad del Capital Social de la 
Compañía, resuelve gor unanimidad constituwse en Junta General, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la 
ley de Compañías. sin previa convocatoria por tratarse de una Junta 
Universal y en la que se deberá tratar y resolver sobre los puntos «el orden 
del día: 

1.- Conocer los informes presentados por la Administración y el Comisario 
sobre el ejercicio económico que terminó el 31 de diciembre de 2.013. 

2.- Conocer y resolver vobre el Balance General, correspondiente al ejercicio 
económico de 2.013. 

3.- “Nombrar Comisario Principal y fer los honorarios del año 2014” 

El Secretario informa que se encuentra campleto el quórum reglamentario, 
par lo cual el Presidente declara legalmente instalada la Jumta y abierta las 
deliberaciones. - 

Por Secretaria se procede a leer el primer punto dal orden del día que dice: 
LXO.- Conocer las imíonmes preseniedos por la Administración y el 
Comisario sobre el ejercicio económico que termino el 31 de diciembre de 
2.013 y dictar las resoluciones respectivas. 

El señor LUPERCIO ALVARADO REYES, hace uso de la palabra y 
vrocede au der lectura a su informe como Liquidador y relacionado con la 
zestión sealizada en «] ejercicio económico correspondiente al año 2.012, 
También se procedió a dar lechoa al loaforme del Comisario, ego de lo cual, 
la Jemta por vmoanimidad de votos resuelve: Aprobar el informe prezentado 
por el señor LUPERCIO ALVARADO REYES, y la gestión admioistraátiva 
«dsarrallada por éste curane el ejercicio economico de 2.013 y aprobar al 
informe del Comisario.



Te immedizio se procede a Jar lecuma al segundo punto del orden del día que 
dice: 

2- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL BALANCE GENERAL, 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ECONOMICO DE 2.913. 

De iimedisio LUPERCIO ALVARADO REYES, hace uso de la palgira y 
procede a dar lectura al balance general, sobre el cual realiza explicaciones y 
demostraciones ¿endientes a que la Junta tenga suñciemes elementos Je 
“micio para la mejor comprensión del ejercicio económico del 2.013, 

De la lectura y explicaciones del Balance General, el Liquidador de la 
Compañia muesta que en el año 2,013, existen pérdidas y que la compañía 
52 encuentra en proceso de «solución y liquidación y que la compañía no ha 
realizado operaciones relativas a su objeto social. 

Conchida la imtervención del señor LUPERCIO ALYARADO REYES, se 
- somete a consideración de la Junta General, el balance general, presentado 
por la Administración. . 

Luego, la Junta, por unanimidad de votos, RESUELVE; Aprobar el Balance 
General, presentado por la .Adminismación por el ejercicio económico 
correspondiente al año de 2.013 y con respecto a las pérdidas que las mismas 
sean asumida por el accionisía de la Compaña. 

De inmediaro se procede a dar lectura al tercer punto del orden del día que 
Hice: 

5.- "Nombrar Corsario Principal x Mar los honorarios del año 2014" 

Puesto en consideración de la Junta el presente punto del orden del día, per 
LMNANIMIDAD de votos, RESUELVE: elegir como Comisario Principal a 
Lacia Mendieta Calderón, para lo cual se autoriza al señor 1.iquidador de la 
Compañía, le extienda el correspondiente Nombramiento v Tge el respectivo 
honorario. 

Finalmeute +1 Presidente manifiesta que de conformidad con el Reglamento 
expedido por la Superintendencia de Compañias, debe dejarse constancia del 
Jetalle de los documentos incorporados al 2xpediente de esta sesión. La Junta 
an cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia que los 
documentos que deberán incorporarse al expediente son: 
1- Lista de asistentes y número de 10Ciones que Cepresepran: 
0.- Copia certificada del acta por el Secretario de esta Junta. 

Mo habiendo stro ssunto le que tratar el Presidente de la Junta concede 
momento de raceso para la redacción de esta hecho lo cual se procede a dar 
lecuura la misma que queda predada =n foma unánime y sm 
nodificaciones, con lo que ze Jeclara concimda la sesión Comando pora



constancia “odos dos zocionistas, el Presidente y el suscrito secretario que 
cerúfica, 

+ 
LUPERCIO ALVARADO REYES 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

 


